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ALCALDÍA MAYOR
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Bogotá D.C., miércoles 16 de julio de 2025

Honorables Concejales
FABIAN ANDRÉS PUENTES SIERRA
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE
COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN
Concejo de Bogotá 
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª - 41
Ciudad

ASUNTO: Solicitud de prórroga Proposición 873 de 2025, radicado UAERMV No. 20251120115182 del 
16 de julio de 2025 radicado Concejo de Bogotá 2025IE12151 

Tema: Balance de la Política del Peatón en Bogotá. 

Respetados Concejales,

En atención a la Proposición 873 de 2025, cuyo tema es  “Ciclorrutas en Bogotá”, radicada bajo el 
número  No. 20251120115182 del 16 de junio de 2025, me permito solicitar respetuosamente una 
prórroga de tres (3) días hábiles  para la entrega de la respuesta correspondiente al  cuestionario 
allegado.

La presente solicitud se sustenta en la necesidad de realizar un análisis técnico y administrativo 
riguroso, que garantice una respuesta completa, precisa y debidamente soportada, en atención a los 
principios de veracidad y responsabilidad que rigen las actuaciones institucionales.

Esta petición se formula de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 55 del Acuerdo Distrital 
741 de 2019, “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, en los 
que se señala el deber de los funcionarios sujetos a citación de entregar información clara, oportuna y 
veraz ante los requerimientos del Honorable Concejo.
 
Agradecemos de antemano la atención prestada a esta solicitud y quedamos atentos a su aprobación, 
con  el  fin  de  dar  cumplimiento  cabal  a  los  procedimientos  establecidos  para  la  atención  de  la 
proposición en mención.

Cordialmente, 

Documento 20251400091061 firmado electrónicamente por:
MONICA ELOISA RUEDA 
PEÑA

Director General
DIRECCIÓN GENERAL
monica.rueda@umv.gov.co
Fecha firma: 16-07-2025 16:41:06

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BLROMERO
Sello



*20251400091061*
Radicado: 20251400091061

Fecha: 16-07-2025
Pág. 2 de 2

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Revisó: 
MARIELA GRASS CHAPARRO - Asesora - DIRECCIÓN GENERAL - 
mariela.grass@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co

Proyectó: 
CLEMENTE CHAVES HERNANDEZ -  - OFICINA JURÍDICA - 
clemente.chaves@umv.gov.co

f93afb673398a9ced4525ee0b6741ea48c906a803b8f0ed305a38aafd690c9b4
Codigo de Verificación CV: 63d5a Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/


